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En la Ciudad de Buenos Aires, a los 30 días de Enero de 2019, se reúnen, por una parre,

IA FEDERACIÓN ERCT,NTINA DE TRABAJADORES DE LI]Z Y FUERZA
representada en este acto por el Sr. Guillermo Robe(o MOSER, en su carácter de Secretario
General y el Sr. Lauro José PAZ, en su carácter de Secretario Gremial, con domicilio en la calle
Lima 163, piso 9" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante la FATLyF, y por ta
otra pafe TRANSNOA S.A, representada en este acto por el Sr. Oscar Dores, en su carácter
de Presidente y el Sr. Daniel Frontera en su carácter de Vicepresidente, en adelante LA
EMPRESA, y acuerdan lo siguie nte:

Que las partes desean instrumentar un acuerdo de adecuación de la pauta salarial oportunamente
pactada aplicable al personal de Transnoa S. A. representado por la Federación Argentina de

Trabajadores de Luz y Fuerza.

En función de ello las partes acuerdan:
l)- A partir del mes de Enero de 2019 inclusive, LA EMPRESA otorgará al personal

convencionado representado por la FATLyF, un incremento salarial no acumulativo del 5%
(cinco por ciento) que será calculado sobre la remuneración normal, habitual y permanente de

cada trabajador correspondiente al mes de Marzo de 2018.
2)- A par.ir del mes de Febrero de 2019 inclusive, LA EMPRESA otorgará al personal
convencionado representado por la FATLyF, un incremento salarial no acumulativo del 5%
(cinco por ciento) que será calculado sobre la remuneración normal, habitual y permanente de

cada trabajador correspondiente al mes de Marzo de 201 8.

3)- Se adjunta a la presente como ANEXO I, [a conespondiente escala salarial que comprenden
los incrementos salariales antes referidos.
4)- Este acuerdo tiene aplicación inmediata y cobra vigencia a partir de su suscripción, con lotal

independencia del posterior acto administrativo de homologación por parte de la autoridad laboral
conespondiente.
5)- Las partes acuerdan que este incremento absorbe y compensa en su totalidad la asignación no

remunerativa contemplada por el Decreto 1043/18 del Poder Ejecutivo Nacional; por el cual los

$2.500 abonados con el sueldo de Noviembre serán deducidos con el sueldo de Mano 2019.
6)- Las partes ratifican su voluntad de reunirse a pafir del mes de Marzo de 2019, a fin de

acordar la pauta salarial correspondiente al periodo Marzo/2019 a Febrero/2020.

Sin más, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, uno para cada uno de

los firmantes y dos para ser presentados, por cualquiera de las partes, ante el Ministerio de

Producción y Trabajo de [a Nación - Secretaría de Trabajo para su comespondiente

homologación.
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